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DIPUTACION PROVINCIAL

DE BURGOS.

Extracto de la sesión ordinaria cele
brada el día 19 de Mayo de 1880.

Abierta á las ocho y media de la 
noche bajo la presidencia del Sr. D. 
Hilarión Real y asistencia de los Sres. 
San Millao D. Mauricio, Martínez D. 
Indalecio, Cecilia D. Ramón, Peña, 
Bartolomé, Barbadillo, Cecilia D. San
tos, García Inés, Nieto, Collantes, Zu
márraga, Villalain, Beltran, Buslillo, 
Gallo, San Millan D. Simón, Aparicio, 
y Pujana, se leyó y aprobó el acta 
de la anterior.

En vista de un oficio del Alcalde de 
Pancorbo, pidiendo que el Director de 
carreteras provinciales pase á aquella 
localidad á formar un proyecto de 
alcantarilla, se acordó prevenir á dicho 
funcionario que lo baga así tan pronto 
como se lo permitan las demás aten
ciones propias de su cargo.

Asi bien se acordó que informe el 
Director acerca de otro oficio del mis
mo Alcalde pidiendo autorización para 
dirigir dicha alcantarilla al través de 
la carretera general de Burgos á 
Miranda.

Diose lectura de una proposición 
suscrita por el Sr. Aparicio, haciendo 
presente á la Diputación que el Secre
tario de la misma D Antonio Azpiroz 
ha estado asistiendo al mismo tiempo 
á las sesiones de esta y á las que ha 
celebrado la Comisión en la entrega de 
quintos, atendiendo á la vez al despa
cho de los asuntos ordinarios é invir
tiendo en el trabajo todo el día desde, 
las ocho de la mañana hasta las once 
de la noche, por cuya razón y teniendo 
en cuenta que en todos los casos de
muestra igual interés por el servicio, 
proponía á la Diputación se sirviese 
acordar que ha visto con agrado el celo 

y asiduidad con que dicho funcionario 
llena los deberes de su cargo, y quedó 
aprobada por unanimidad.

Se leyó otra proposición suscrita por 
el Sr.Peña, proponiendo como enmien
da á la última parle del diclámen emi
tido por la Comisión especial en el ex
pediente formado á instancia de D. Pa
blo Platon, como esposo de Doña Isabel 
Gutiez, en que reclamaba una de las 
12 dotes de á 2000 reales que cor
respondió á la misma en suerte, crea
das por la Diputación con motivo de la 
venida de SS. MM., que la Corporación 
acuerde que los 1152 reales 60 cénti
mos que percibió el finado Depositario 
de fondos provinciales D. Rafael Ar 
naiz en el año de 1865 como intereses 
devengados en la Caja sucursal de De
pósitos de esta provincia de los 24000 
reales que había depositado para el 
pago de dichas 12 pensiones, se apli 
quen por parles iguales á la citada 
Doña Isabel Gutiez y á Doña María 
García, vecina de Nidáguila, agraciada 
con igual pensión, cuya enmienda se 
fundaba en que se hallaba justificado 
por el documento de data obrante en 
el Tribunal de Cuentas del Reino como 
comprobante de las cuentas provincia
les del año 1861 que los 24.000 reales 
consignados en la sucursal de la Caja 
eran ¡a cantidad destinada al pago de 
las 12 pensiones mencionadas, y por 
consiguiente sus intereses deben re
dundar exclusivamente en favor de las 
agraciadas con las mismas.

Abierta discusión, el Sr. Peña defen
dió dicha proposición, que fué impug
nada por el Sr. Zumárraga bajo el 
fundamento de que tratándose de cues
tiones de contabilidad era necesario 
depurar con exactitud y con presencia 
de. datos si dichos intereses debían re
dundar también en favor de otras agra
ciadas con pensión.

Púsose á votación nominal la en

mienda y quedó desestimada por ma
yoría de 12 votos de los Sres. San Mi
llan D. Mauricio, Martínez D. Indale
cio, Barbadillo, Nielo, Zumárraga, Vi
llalain, Beltran, Gallo, San Millan I). 
Simón, Aparicio, Pujana y Sr. Presi
dente, contra 6 de los Sres. Cecilia D. 
Ramón, Peña, Bartolomé, Cecilia D. 
Santos, Collantes y Buslillo, quedando 
aprobado por los mismos 12 votos y el 
del Sr. Peña contra 5 el diclámen de 
la Comisión á que se referia dicha en
mienda.

Seguidamente se pasó á decidir en 
votación nominal el empate que re
sultó en la sesión anterior acerca de si 
se aprobaba el diclámen de la Comisión 
de Hacienda, sobre anticipo con cargo 
al capítulo de imprevistos del presu
puesto provincial, y en cumplimiento 
de la Real orden de 25 de Octubre de 
1879, de la cantidad de 2250 pesetas 
para el pago de los sueldos que se 
adeudan á los empleados de la Comi
sión permanente de Positos de esta pro
vincia, y quedo aprobado dicho diclá
men por mayoría de 12 votos de los
Sres. San Millao D. Peña,
Bartolomé, Barbadillo, Cecilia D. San
tos, Beltran, Buslillo, Gallo, San Millan 
D. Simón, Aparicio, Pujana y Sr. 
Presidente, contra 7 de los Sres. 
Martínez D. Indalecio, Cecilia D. Ra
món, García Inés, Nielo, Collantes, 
Zumárraga, y Villalain.

En el expediente instruido á virtud 
de instancia de Hilario Rosales, como 
esposo de Fermina Mingo, fechada en 
16 de Setiembre de 1871, pidiendo 
que se le entregase la dote de 1000 
reales que correspondió á dicha Fer
mina en el sorteo de las que se adju
dicaron por la Diputación á las huérfa
nas de la provincia, con motivo de la 
inauguración del Ferro-carril del 
Norte, diose cuenta del diclámen de. la 
Comisión de Hacienda proponiendo 

que para cumplir lo resuelto por la 
Diputación en sesión de 10 de Junio de 
1872 se pagase desde luego á dicho 
D. Hilario Rosales la dote de 1000 rs. 
con cargo al capitulo de imprevistos 
del ejercicio corriente, y que se for
mase. un expediente para la liquida
ción de los intereses cobrados por el 
finado Depositario D Rafael Arnaiz 
de la suma de 24000 rs. que retiró 
de la Sucursal de la Caja de Depósitos 
en 27 de Julio de 1865 y que unidos 
dichos intereses al importe de las do
los que se han dejado de satisfacer por 
dicho finado Depositario, á pesar de 
haberle abonado la Provincia las su
mas necesarias para pagarlas todas, 
se reclamen de la testamentaría de di
cho Sr. para el reintegro por fondos 
provinciales de las cantidades cuyo 
pago no aparezca justificado en el ex
pediente.

Abierta discusión, y no habiendo 
ningún Sr. Diputado que pidiese la pa
labra, púsose á votación ordinaria el 
diclámen, y quedó aprobado por una
nimidad con la aclaración de que los 
1152 rs. 60 céntimos de que queda 
hecho mérito se distribuyan entre Fer
mina Amigo, Isabel Gutiez y Maria 
García, residente en Nidáguila.

En el expediente formado á virtud 
de proposición presentada en sesión de 
27 de Abril último por los Diputados 
D. Ramón Cecilia y D. Federico de 
Santiago, en la que bajo el fundamento 
de los múltiples trabajos que pesan so
bre la Secretaría de la Corporación 
pedían que en vez de un escribiente se 
nombrasen dos con motivo de la va
cante producida por la renuncia de D. 
José Fernandez Cancio y que el mas 
antiguo de los que hoy existen ascen
diera á oficial, diose cuenta del dicta
men de la Comisión de Gobernación, 
proponiendo como uno de los medios 
de atender á dicha necesidad el de ju- 



hilar al escribiente l.° D. Francisco 
Martínez, que por sus achaques cróni
cos no puede asistir á la oficina, asig
nándole el haber pasivo de 750 pese
tas anuales y cubrir la vacante con un 
ascenso de escala, proveyéndose la 
plaza de escribiente 5.° en uno de los 
aspirantes de la última oposición, y 
como segundo medio el nombramiento 
de un escribiente temporero que vi
niese á llenar el vacio que se nota por 
la ausencia continua de dicho escri
biente 1,° enfermo.

Abierta discusión, el Sr. Beltran 
habló en pro de la primera de las so
luciones expresadas, sosteniendo la 
conveniencia y de hacerla extensiva al 
oficial 1). Esteban Onlañon, que tam
bién está en la imposibilidad de prestar 
servicio alguno por causa de enfer
medad.

El Sr. Gallo sostuvo que dicha so
lución era opuesta á los acuerdos 
adoptados anteriormente por la Dipu
tación, contrarios á la ¡dea de conceder 
derechos pasivos á sus empleados: dijo 
que era necesario comprobar el impe
dimento fisico de dichos empleados y 
examinar con madurez la cuestión antes 
de resolverla.

El Sr. Nieto á nombre de la Comi
sión le contestó que era notoria y per
manente la imposibilidad física de 
dichos dos empleados y que nada ten
dría de extraño que la Diputación, 
penetrada de ello, acordase hoy jubi
larlos por exigirlo así el buen servicio, 
por mas que anteriormente haya des
echado dicha medida por no conside
rarla reclamada por una necesidad 
imprescindible.

El Sr. Zumárraga sostuvo que el 
expediente no reunía todos los datos y 
antecedentes necesarios para resolver 
una cuestión tan grave como la que se 
ventila, añadiendo que por tal motivo 
seria conveniente aplazarla, encomen
dando á la Comisión provincial, que es 
la que conoce mejor la marcha de los 
servicios de Secretaría, la misión de 
preparar un trabajo concienzudo y pro
poner el medio mas conveniente de 
atender á las necesidades del servicio.

Diose lectura de una proposición del 
Sr. Peña formulada como enmienda al 
diclámen, pidiendo que se acuerde la 
separación del citado Escribiente l.° 
D. Francisco Martínez por motivo del 
estado de su salud, concediéndole una 
gratificación de 1000 pesetas por sus 
buenos servicios y que se provea la úl
tima plaza de Escribiente que queda 
vacante despues de otorgarse los as
censos de escala.

El Sr. Presidente advirtió al Sr. Peña 
que su proposición no podia conside

rarse como enmienda al dictamen, 
conviniendo en ello dicho Sr. Diputado; 
y. despues de breves palabras de los 
Sres. Cecilia D. Ramón, Nieto y Mar
tínez D. Indalecio, se puso á votación 
nominal la primera solución del dicta
men y quedó desechada por mayoría 
de 1 i votos de los Sres. San Millan Don 
Mauricio, Peña, Bartolomé, Collantes, 
Zumárraga, Villalain, Beltran, Gallo, 
San Millan D. Simón, Aparicio y Sr. 
Presidente, contra 8 de los Sres. Mar
tínez D. Indalecio; Cecilia D. Ramón, 
Barbadillo, Cecilia D. Santos, García 
Inés, Nieto, Buslillo y Pujana.

Seguidamente se puso á votación 
nominal la segunda solución del dic- 
támen y quedó también desechada por 
mayoría de 15 votos de los Sres. San 
Millan D Mauricio, Martínez D. Inda
lecio, Cecilia D. Ramón, Peña, Barto
lomé, Barbadillo, Cecilia D. Santos, I 
García Inés, Collantes, Zumárraga, Vi
llalain, Beltran, Gallo, San Millan Don 
Simón y Aparicio, contra 4 de los Sres. 
Nieto, Buslillo, Pujana y Sr. Presi
dente.

Seguidamente se acordó que pasaran 
á la Comisión provincial las tres pro
posiciones de los Sres. Peña, Zumár
raga y Bartolomé referentes á dicho 
asunto; la 1." cuyo contenido queda 
ya expuesto; la 2.a pidiendo que la 
Comisión provincial estudie y proponga 
loque considere procedente, y la 3.a 
en que se proponía que se rebajara al 
oficial Ontañon y al escribiente Martí
nez de sus respectivos sueldos la can
tidad de 20G0 reales á cada uno para 
que pueda dolarse con ella á un escri
biente hasta tanto que mejorase la sa
lud de aquellos.

En el expediente sobre dimisión he
cha por el Sr. D. Enrique Barrera del 
cargo de Profesor de música del Cole
gio de sordo-mudos de esta capital, 
diose lectura del diclámen del Sr. Di
putado Inspector, y á petición del Sr. 
San Millan D. Simón quedó 24 horas 
sobre la mesa.

El Sr. Presidente advirtió que con la 
presente sesión espiran las de la pró- 
roga últimamente acordada por la Di
putación, y propuso que se prorogasen 
por tres mas las de la presente reunión

I Extracto de la sesión celebrada el día 
20 de Mayo de 1880.
Abierta á las ocho y media de la 

noche bajo la presidencia del Sr. D. 
Hilarión Real y asistencia de los Sres. 
San Millan D. Mauricio, Martínez D. 
Indalecio, Cecilia D. Ramón, Peña, 
Bartolomé, Barbadillo, Cecilia D. San
tos, García Inés, Nieto, Collantes, 

| Villalain, Gallo, Beltran, Buslillo, San 
Millan D. Simón, Aparicio, y Pujana, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior.

De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Gobernación se 
acordó aprobar en revisión el fallo 
dictado por la Comisión provincial con 
los Diputados residentes en la Capital 
en 6 de Diciembre de 1879, en el 
expediente promovido por el Ayunta
miento de Estepar, sobre construcción 
de una fuente.

Diose cuenta del dictamen de la 
Comisión de Fomento proponiendo que 
se apruebe el pliego de condiciones 
redactado para la subasta de las obras 
del trozo 3.° de la Sección 1.a de la 
carretera provincial de Roa á Santa 
María del Campo, rebajando del pre
supuesto de contrata el 15 por 100 
para señalar el tipo máximo de la 
subasta, y se acordó aprobar dicho 
diclámen.

De igual conformidad se acordó con
ceder a D. Ignacio Elola, contratista de 
las obras del trozo 4.° de la carretera 
provincial de Salas de los Infantes al 
límite de la provincia de Soria la 
próroga de 6 meses para la conclusión 
de las obras, la cual empezará á con
tarse desde el dia 1,° de Junio próximo.

De la misma conformidad se acordó 
aprobar en revisión la resolución dic
tada por la Comisión provincial con los 
Diputados de la Capital, sobre la re
cepción y liquidación de los acopios de 
piedra suministrados por el contratista 

*D. Gregorio Salvador para la conser
vación de la carretera de Burgos á 
San Isidro de Dueñas, y devolución de ¡ 
la garantía constituida por el mismo. |

En el expediente sobre contratación 
de las obras de construcción del ca
mino provincial de Villafranca Montes 
de Oca á Lastil de Peones, diose cuenta 
de la doble subasta de dichas obras 

con el fin de dejar ultimados los asun
tos pendientes, y se acordó así por 
unanimidad.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las diez y media de la noche.

Burgos 19 do Mayo de 1880.= El 
Vicepresidente, Hilarión Real.=Los 
Diputados Secretarios, Miguel Pujana, 
Alberto Aparicio.

verificada en el día 17 de Abril último, 
y resultando que la proposición mas 
ventajosa ha sido la presentada en Ma
drid por D. Julián Pastor Hogero, 
vecino de aquella Corte por la cantidad 
de 72987 pesetas, se acordó adjudi
carle definitivamente dicho servicio.

Se acordó admitir en el Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos á la sordo- i 
muda Gregoria Abajo Ontoro, hija de 
D. Lorenzo Abajo, vecino de Gumiel 

de Izan, en concepto de pensionada 
por la Provincia y por cuenta de las 
plazas asignadas al partido judicial de 
Aranda de Duero.

En el expediente sobre construcción 
del trozo l.° de la carretera provincial 
de Villarcayo al puente de Santelices, 
diose cuenta del diclámen de la Comi
sión de Fomento proponiendo que se 
conceda al contratista D. Antonio 
Aranguena la próroga que ha solici
tado de 6 meses, y que deberá contarse 
desde el dia 10 del actual, para la con
clusión de las obras.

Abierta discusión, el Sr. Nielo 
pidió explicaciones sobre la concesión 
expresada, contestándole el Sr. San 
Millan D. Mauricio á nombre de la 
Comisión que la razón de ella era el no 
haber facilitado los pueblos los recur
sos que debieron suministrar con ar
reglo á la contrata.

Seguidamente quedó aprobado por 
unanimidad dicho diclámen.

Diose cuenta de otro expediente de 
la misma Comisión proponiendo que por 
ahora no,sea admitida la proposición 
presentada por los Sres. Aparicio y 
Casaviella en sesión de 24 de Abril 
último, de que se aprobase en el presu
puesto del próximo ejercicio el crédito 
de 7500 pesetas para adquirir dos se
mentales de raza vacuna que se sitúen 
en la Cartuja, y quedó aprobado dicho 
diclámen.

En el expediente instruido á instan
cia de los Ayuntamientos de Estepar, 
Quinlanilla Somuñó y Villavieja, re
presentantes de los dueños de las 
granjas de Torrepadierne y Santiuste, 
pidiendo á la Diputación que les favo
rezca para la construcción de un puen
te de madera sobre el rio Arlanzon: 
visto el proyecto formado por la Direc
ción de carreteras provinciales, se 
acordó remitirle al Ayuntamiento del 
pueblo últimamente citado para que 
poniéndose de acuerdo con las demás 
corporaciones municipales interesadas 
en la construcción de las obras, cum
plan con lo que prescriben el art. 93 y 
siguientes del Reglamento de carrete
ras de 6 de Julio de 1877 y manifies
ten si se^hallan dispuestos á costear la 
construcción con sujeción al proyecto 
indicado para que la Diputación en su 
vista pueda acordar lo que considere 
procedente sobre la subvención de fon
dos provinciales.

Se acordó que vuelva á la Dirección 
de carreteras provinciales el expedien
te formado á virtud de proposición 
presentada por los Sres. Peña y Bus- 
tillo en sesión de 23 de Abril último 
sobre que la Dirección de carreteras al 
practicar los estudios del trozo que 



desde el puente de Sanlelices ha de 
dirigirse á Sencillo rectifique los que 
tiene hechos del 5.° y 4.° de la de Vi- 
llarcayo á dicho puente, con el objeto 
de que la expresada dependencia pun
tualice todos los particulares nece
sarios.

Se acordó aprobar las relaciones de 
indemnizaciones devengadas por los 
empleados de la Dirección de carrete
ras durante el mes de Abril último.

El Sr. Cecilia D. Ramón expresó la 
conveniencia de que se anunciase 
pronto la vacante del cargo de Direc
tor del Hospicio provincial para que 
pudiera proveerse al propio tiempo que 
la plaza de oficial l.°de las oficinas de 
la Corporación.

El Sr. Presidente le contestó que era 
necesario antes aprobar el reglamento 
de dicho Establecimiento con el fin de 
que el Director que se nombre tenga 
determinadas sus obligaciones, y se 
acordó que tan pronto como se apruebe 
el reglamento por la Comisión con los 
Diputados residentes en la Capital se 
anuncie la provisión de dicha vacante.

Diose lectura del dictámen de la 
Comisión especial encargada de exami
nar las cuentas provinciales corres
pondientes al ejercicio de 1878-79 
proponiendo que se informe favorable
mente á su aprobación, y á petición 
del Sr. Garcia Inés se acordó que que
dase sobre la mesa hasta la sesión 
próxima.

En el expediente sobre renuncia 
hecha por D. Enrique Barrera del 
cargo de Profesor de música del Cole
gio de sordo-mudos y de ciegos de esta 
Ciudad, diose cuenta del informe del 
Sr. Diputado inspector proponiendo que 
antes de admitir dicha renuncia se 
abra una información con el objeto de 
esclarecer las cuestiones que han me
diado entre dicho Profesor y el Direc
tor del Establecimiento.

Abierta discusión, el Sr. Gallo sos
tuvo que era de necesidad, con arre
glo á lo dispuesto por el art. 50 del 
reglamento, que la Comisión de Go
bernación informase sobre el asunto, 
antes de que la Diputación deliberase 
sobre él.

El Sr. San Millan D. Simón le con
testó que según lo prescrito por el 
artículo 29 de dicho Reglamento no 
podía menos de continuar la discusión, 
porque el expediente estaba señalado 
para la órden del dia de hoy.

El Sr. Aparicio hizo presente la ne
cesidad de que el Director sea oído 
antes de resolver.

Púsose á votación nominal si pasaría 
el expediente á la Comisión de Fomento 
y se acordó en sentido afirmativo por 

mayoría de 11 votos de los Sres. Mar- ! 
lincz D. Indalecio, Peña, Bartolomé, j 
Barbadillo, Garcia Inés, Nieto, Collan- 
les, Villalain, Gallo, Bellran y Sr. Pre- i 
sidente', contra 7 de los Sres. San 
Millan D. Mauricio^Cecilia D. Ramón, ¡ 
Cecilia D. Santos, Bustillo, San Millan 
D. Simón, Aparicio y Pujana.

En el expediente promovido por el 
Ayuntamiento de Arlanzon sobre fija
ción de límites jurisdiccionales entre 
dicho distrito municipal y el de Zal- 
duendo, diose cuenta del dictámen de 
la Comisión de Gobernación en el que 
bajo el fundamento de que el Ayunta
miento de Zalduendo no ha querido 
cumplir la resolución dictada por esta 
Superioridad en 6 de Diciembre último 
de que ambas corporaciones municipa
les verificasen la fijación de mojones 
con arreglo ai acta aprobada por la 
Diputación, se proponía que se hiciera 
presente al Sr. Gobernador la necesi
dad de que usando de los medios que 
á su autoridad concede la ley se sirva 
obligar al Ayuntamiento de Zalduendo 
á que cumpla lo que se le tiene orde
nado, y se acordó aprobar dicho dic
támen.

El Sr. Presidente manifestó que es
taba sobre la mesa el oficio, que había 
pedido el Sr. Cecilia D. Ramón en una 
de las sesiones anteriores, del Director 
de Carreteras provinciales contestando 
al que la Diputación le dirigió pidién
dole explicaciones acerca de los moti
vos que tuvo para hacer el estudio del 
2.° trozo de la carretera de Villarcayo 
al puente de Sanlelices y de otros tro
zos del de Roa á Santa Maria del Cam
po, y dicho Sr. Presidente propuso que 
se ordenara al expresado funcionario 
que en adelante se abstuviera de ha
cer estudio alguno fuera del órden que 
la Diputación tiene establecido sin 
contar con autorización de la misma, y 
dejó la presidencia para hablar sobre 
dicho asunto, ocupándola el Sr. Vice
presidente de la Comisión D. Simón 
Perez San Millan.

Los Sres. Bustillo y Bellran contes
taron á las indicaciones expresadas, 
afirmando que era improcedente volver 
sobre dicha cuestión.

El Sr. Peña manifestó que no podía 
admitirse discusión sobre el asunto in
dicado.

El Sr. Presidente advirtió que no se 
trataba mas que de dar conocimiento á 
un Diputado de un oficio que á juicio 
del mismo no existía, y que por tanto 
no era posible consentir conforme á 
Reglamento que los Diputados discu
tieran el asunto sin que hubiera dictá
men sobre el cual recayese el debate.

El Sr. Real manifestó que estaba re

dactando una proposición para que pu
diera ser discutida, y el Sr. Presidente 
no habiendo mas asuntos de que tratar 
levantó la sesión siendo las diez de la 
noche.

Burgos 20 de Mayo de 1880. =?EI 
Vicepresidente, Hilarión Real.=Los 
Diputados Secretarios, Miguel Pujana. 
=Alberlo Aparicio.

Extracto de la sesión celebrada el dia
22 de Mayo de 1880.
Abierta á las ocho y media de la 

noche bajo la presidencia del Sr. D. 
Hilarión Real y asistencia de los Sres. 
San Millan 1). Mauricio, Martínez D. 
Indalecio, Cecilia D. Ramón, Peña, 
Bartolomé, Barbadillo, Cecilia 1). San
tos, Garcia Inés, Villalain, Gallo, Del
iran, Bustillo, San Millan D. Simón, 
Nielo y Pujana, se leyó y aprobó el 
acta de la anterior de 20 del actual.

Diose cuenta de una proposición sus
crita por los Sres. Cecilia D. Ramón y 
Gallo pidiendo que se acordara que la 
Comisión de Fomento, oyendo al Ins
pector, informara con urgencia para la 
sesión próxima sobre el expediente re
lativo á la renuncia del cargo de Maes
tro de música del Colegio de sordo
mudos y de ciegos hecha por D. Enri
que, Barrera.

El Sr. San Millan D. Mauricio, á 
nombre de dicha Comisión, manifestó 
que no había podido formular aun dic
támen sobre dicho asunto por estar 
discordantes sus individuos respecto 
de la solución que debia darse á él, 
pero que podría despacharse para la 
sesión próxima.

Seguidamente se acordó por unani
midad aprobar la proposición expre
sada.

Se leyó otra proposición de los Sres. 
Cecilia D. Ramón y Peña pidiendo á la 
Diputación que se sirviera acordar ha
ber visto con profundo desagrado la 
conducta del Presidente interino I). Si
món Perez San Millan en la sesión últi
ma por haber fallado á diversos ar
tículos del Reglamento y por haberse 
arrogado atribuciones que no eran de 
su competencia.

El Sr. Presidente propuso que la Di
putación acordase constituirse en se
sión secreta con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 47 del Reglamento.

El Sr. San Millan D. Simón sostuvo 
que debia discutirse el asunto en sesión 
pública porque se trataba de un hecho 
ocurrido en una sesión del mismo ca
rácter.

En igual sentido se expresó el Sr. 
Gallo.

El Sr. Presidente puso ’á votación 

nominal si la Diputación se constituiría 
en sesión secreta, y al verificarse di
cha votación resultó que no había en 
el salón número bastante de Diputados 
para tomar acuerdo, por lo cual el Sr. 
Presidente levantó la sesión siendo las 
nueve y media de la noche.

Burgos 22 de Mayo de 1880. = El 
Vicepresidente, Hilarión Real. = El 
Diputado Secretario, Miguel Pujana.

Extracto de la sesión celebrada el dia
24 de Mayo de 1880.

Abierta á las ocho y media de la 
noche bajo la presidencia del Sr. D. 
Hilarión Real y asistencia de los Sres. 
San Millan D. Mauricio, Martínez D. 
Indalecio, Cecilia D. Santos, Bartolo
mé, Peña, Garcia Inés, Nieto, Cecilia 
D. Ramón, Zumárraga, Villalain, Gallo, 
Deliran, Bustillo, Aparicio, y Pujana, 
se leyó y aprobó el acta de la anterior.

La Diputación quedó enterada del 
oficio del .Sr. Gobernador trasmitiendo 
la Real órden en que se desestima la 
instancia elevada por esta Corporación 
en 30 de Diciembre de 1879 solicitando 
que el indulto concedido por Real de
creto de 28 de Noviembre del mismo 
año se hiciera extensivo á todos los 
penados que en aquella fecha lenian 
sus causas aun pendientes de fallo 
ejecutivo.

Así bien quedó enterada la Diputa
ción del oficio en que el Director de 
carreteras provinciales participaba ha
ber regresado en 22 del actual despues 
de haber cumplido el servicio á que 
hacia referencia en su anterior comu
nicación del 17.

Dada cuenta del oficio del Alcalde 
de Vizcaínos pidiendo que se encargue 
al Arquitecto provincial la formación 
del proyecto, plano, presupuesto y 
condiciones facultativas de una casa- 
escuela, la Diputación acuerda que, no 
siendo obligatorio á dicho funcionario 
el servicio indicado, se pase la comu
nicación al Sr. Gobernador á los efectos 
que considere procedentes.

Diose lectura de una proposición 
suscrita por los Sres. Martínez D. In
dalecio y Cecilia D. Santos pidiendo á 
la Diputación que con preferencia á 
lodo otro asunto la Corporation se 
ocupe de resolver la censura de las 
cuentas provinciales del último ejerci
cio y la aprobación del reparto de la 
contribución territorial.

Declarada urgente la proposición, 
quedó aprobada por unanimidad.

Diose lectura del dictámen emitido 
por la Comisión especial encargada de 
examinar las cuentas generales de los 
fondos del presupuesto de esta provin



cia correspondientes al ejercicio de 
1878 á 1879, rendidas por ei Sr. Orde
nador de pagos, las de administración 
y de propiedades de la Provincia, as1 
como las de ingresos y pagos rendidas 
por el Depositario D. Celedonio Val- 
puesta, y proponiendo que se informe 
favorablemente á la aprobación de las 
mismas, con arreglo A lo dispuesto en 
el art. 49 de la ley de 20 de Setiembre 
de 1865, y se acordó por unanimidad 
de 16 votos aprobar dicho dictamen.

Se acordó aprobar el repartimiento 
verificado por la Administración Eco
nómica de esta provincia entre los 
distritos municipales de la misma.

Diose así bien cuenta del informe de 
Contaduría proponiendo que el reparti
miento de que habla el art. 81 de la 
ley provincial correspondiente al pre
supuesto ordinario del año económico 
de 1880-81 se forme sobre la base de 
lo que los diferentes municipios satis
facen por contribución territorial y de 
subsidio, eliminando de las cuotas que 
aparecen englobadas con las de este 
último las del impuesto de guerra y las 
de los sellos de ventas, por no hallarse 
comprendidas en la frase de contribu
ciones directas que emplea el citado 
art. 81 de la ley provincial, y se acordó 
aprobar dicho diclámen.

Se leyó una proposición suscrita por 
el Sr. Real pidiendo que se prevenga al 
Director de carreteras que en lo suce
sivo se ajuste estricta meo le á los 
acuerdos de la Diputación en la forma
ción de estudios, y que si creyese 
conveniente alguna alteración, se abs
tenga de ponerla en práctica hasta que 
la Diputación la apruebe, y se acordó 
que pasara con el expediente de su 
razón á informe de la Comisión de Fo
mento.

Continuando el debate sobre la pro
posición de censura contra la presi
dencia del Sr. San Millan D. Simón, 
presentada en la sesión anterior por 
los Sres. Cecilia I). Ramón y Peña, el 
Sr. Presidente advirtió que hallándose 
ausente dicho señor era inconveniente 
seguir tratando de tal asunto, y pro
puso que se aplazara la discusión hasta 
que asistiera á sesión, quedando así 
acordado por unanimidad.

El Sr. Nieto preguntó á la Comisión 
de Fomento si había despachado el 
expediente sobre renuncia hecha de su 
cargo por el Profesor de música del 
Colegio de sordo-mudos y de ciegos, 
contestándole el Sr. San Millan D. 
Mauricio que dicha Comisión se habia 
ocupado del asunto, oyendo al Profesor 
y al Director, pero que no la había sido 
posible formular aun su diclámen.

El Sr. Deliran pidió que la Diputa

ción se ocupase del expediente de su
presión del Colegio de sordo-mudos; y 
habiéndole contestado el Sr. Presi
dente que las Diputaciones compro
metidas habían dado ya su respuesta 
á la excitación que se las dirigió 
para que manifestaran si estaban con
formes en cumplir los compromisos 
contraídos por las mismas al crearse 
el Establecimiento, la Diputación 
acordó que se lleve á efecto el pen
samiento de elevar al Gobierno una 
representación para que desligue á la 
provincia de Burgos de los vínculos 
que contrajo con las demás del distrito 
Universitario, puesto que estas no 
cumplen sus compromisos.

El Sr. Deliran pidió que la Diputa
ción señalase un plazo á la Comisión 
de Gobernación para que despachara el 
expediente sobre provisión de la plaza 
vacante de Director deljlospicio pro
vincial, y se acordó que tan pronto 
como dicha Comisión dictamine se dé 
cuenta de su informe á la Provincial 
con los Diputados residentes en la Ca
pital.

El Sr. Bastillo manifestó que habien
do insistido de palabra el Sr. Martínez 
del Campo en la renuncia del cargo de 
Diputado Inspector de la Biblioteca 
provincial, y que siendo de necesidad 
que la inspección se haga extensiva á 
la Academia de Dibujo, podría rogarse 
nuevamente á dicho Sr. Diputado que 
desempeñara ambos servicios,-y que 
en caso de que insistiera en no acep
tarlos por las razones que indicó á 
la Diputación, y no estando esta re 
unida, la Comisión provincial nombra
se otro Diputado que desempeñara di
cho cargo, y la Diputación lo acordó 
así por unanimidad.

■ El Sr. Presidente declaró terminadas 
las sesiones de la presente reunión or
dinaria y levantó la presente siendo 
las nueve y media de la noche.

Burgos 24 de Mayo de 1880.=EI 
Vicepresidente, Hilarión Real. —Los 
Diputados Secretarios, Miguel Pujana, 
Alberto Aparicio.

Extracto de la sesión celebrada el 
día 30 de Julio de 1880.
Abierta á las doce del dia bajo la 

presidencia del Sr. D. Hilarión Real y 
asistencia de los Sres. Cecilia D. San
tos, Cecilia D. Ramón, Bartolomé, 
San Millan D. Mauricio, Martínez del 
Campo, García Inés, González Marrón, 
Collanles, Casaviella, Zumárraga, Del
iran, Gallo, Nieto, Aparicio, San Millan 
D. Simón, Pujana, y Berdugo, diose 
lectura de la convocatoria publicada 
para este dia por el Sr. Gobernador

I I
1 civil de esta provincia en el Bolelin 

oficial de la misma, correspondiente al 
18 del actual.

Seguidamente se leyó el extracto de 
los documentos presentados con sus 

I solicitudes por los aspirantes á la plaza 
vacante de Oficial 1,° de las oficinas de 
la Diputación provincial y las actas 
de los tres ejercicios de oposición á 
dicha plaza que tuvieron lugar en los 
dias 20, 21 y 22 del actual, así como 
la lerna formulada por el Tribunal de 
oposiciones en el acta del último ejer
cicio, cuya terna estaba concebida en 
los términos siguientes:

Primer lugar, D. Eliodoro Rojas de 
la Vega.

Segundo lugar, D. Marcos Ruiz de 
Temifio.

Tercer lugar, D. Nicolás Rodríguez 
Temifio.

Procedióse al nombramiento por 
medio de papeletas del citado oficial 
l.° lomando parle en la votación los 
Sres. D. Santos Cecilia, D. Ramón 
Cecilia, D. Solero Bartolomé. D Mau
ricio Perez San Millan, D. Federico 
Martínez del Campo, D. Adolfo García 
Inés, D. Joaquín González Marrón, 
D. Restituto Collanles, D. Hilarión Ruiz 
Casaviella, D. Victoriano Zumárraga, 
D. Saturnino Nieto, D. Tomás Deliran, 
D. Luis Gallo, D. Alberto Aparicio, 
1). Simón Perez San Millan, D. Miguel 
Pujana, D. Alejandro Berdugo y Sr. 
Presidente, total 18.

'Verificado el escrutinio, resultaron 
favorecidos D. Nicolás Rodríguez Te- 
miño con 8 votos, D. Marcos Ruiz de 
Temifio con 6, D. Eliodoro Rojas con 
5, saliendo una papeleta en blanco.

No habiendo obtenido ninguno de los 
candidatos mayoría absoluta de votos, 
se procedió á cutir entre los dos pri
meros, lomando parte en la nueva vo
tación los mismos Sres. que en la an
terior.

Verificado el escrutinio, resultó que 
obtuvieron D. Nicolás Rodríguez Te
mifio 9 votos, D. Marcos Ruiz de Te
mifio 7, saliendo una papeleta en 
blanco y otra que se inutilizó y que 
tenia el nombre de D. Tomás Ruiz de 
Temifio.

El Sr. Cecilia D. Ramón sostuvo 
que no habiendo obtenido D. Nicolás 
Rodríguez Temifio la mayoría absoluta 
de los votantes no podia considerár
sele nombrado, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 40 de la ley pro
vincial.

El Sr. Gallo susluvo la solución con
traria bajo el fundamento de que el 
artículo citado se referia tan solo á la 
primera votación.

A petición del Sr. Nielo se leyó el 

art. 70 del reglamento de la Corpo
ración.

El Sr. Martínez del Campo defendió 
la observación del Sr. Cecilia D. Ra
món por creerla conforme con la ley 
provincial, manifestando que 9 votos 
no puede ser la mayoría absoluta de 
18 votantes.

El Sr. San Millan D. Mauricio le 
contestó que la única inteligencia po
sible de la ley cuando en la primera 
votación no habia habido candidato que 
hubiese obtenido la mayoría absoluta 
de votos, era que se considerase nom
brado en la segunda el que obtuviese 
mayoría relativa, puesto que la abso
luta no la podia obtener ninguno de los 
aspirantes si habia algunos Diputados 
que volasen con papeleta blanca.

Declarado este punió suficiente
mente discutido, el Sr. Presidente pro
puso que se votase acerca de si la Di
putación consideraba nombrado á D. 
Nicolás Rodríguez Temiño para el car
go vacante por creer que había obte
nido la mayoría legal de votos.

Suscitóse divergencia acerca de la 
forma en que habia de hacerse esta 
votación, y el Sr. Presidente preguntó 
á la Diputación si se baria por medio 
de papeletas, contestando negativa
mente los Sres. San Millan D. Mauri
cio, Cecilia I). Santos, García Inés, 
Bartolomé, Martínez del Campo, Gallo, 
Deliran, San Millan D. Simón, Berdugo, 
Aparicio, Pujana y Nieto, total 12; y 
en sentido afirmativo los Sres. Cecilia 
D. Ramón, González Marrón, Collanles, 
Casaviella, Zumárraga y Sr. Presi
dente, total 6.

Acto continuo se procedió á decidir 
en votación nominal si podia conside
rarse favorecido con mayoría legal de 
votos y por consiguiente nombrado pa
ra el cargo de Oficial l.° el aspirante 
1). Nicolás Rodríguez Temiño, y quedó 
acordado en sentido afirmativo por ma
yoría de 10 votos de los Sres. San Mi
llan D. Mauricio, Cecilia D. Santos, 
Bartolomé, Gallo, Deliran, San Millan 
D. Simón, Berdugo, Aparicio, Pujana 
y Nieto, contra 8 de los Sres. Cecilia 
D. Ramón, García Inés, Martínez del 
Campo, González Marrón, Collanles, 
Casaviella, Zumárraga y Sr. Presidente.

Seguidamente se levantó la sesión 
á la una y media de la tardas, acordán
dose que se celebraría otra á las cinco 
y media de la misma.

Burgos 30 de Julio de 1880.—El 
Vicepresidente, Hilarión Real.= Los 
Diputados Secretarios, Miguel Pujana, 
Alejandro Berdugo.

Imprenta dk la Diputación provincial.


